
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0417. 

 

Teniendo en cuenta que lo peticionado en las documentales allegadas el 22 
de marzo pasado (PDF-009) se encuentran ajustadas a derecho, se dispone: 

 

1. Aceptar la cesión del crédito y de las obligaciones que la parte demandante 
Scotiabank Colpatria S.A., ejecuta en este proceso en calidad de cedente, en 
favor del Patrimonio Autónomo FAFP Canref, como cesionario. 

 

2. Téngase como nuevo demandante al Patrimonio Autónomo FAFP Canref, 
para todos los efectos legales. 

 

3. Para lo pertinente, la cesionaria reconocida ratifica el poder que le fue 
conferido a la abogada Jannette Amalia Leal Garzón, quién fue reconocida como 
apoderada de la parte demandante por auto del 10 de septiembre de 2020. 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049   

Hoy 10-05-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0417. 

 

En atención a que con el escrito y anexos allegados (PDF008) se verifica que el 
Fredy Alexander Muñoz Celis fue notificado del auto mandamiento de pago en los 
términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y como no contestó la demanda ni 
pagó la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo normado por el art. 440 del 
CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 

Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Ordenar que se practique la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes que de propiedad 

del demandado se encuentren embargados y secuestrados en la actuación, y los que 
a futuro llegaren a ser objeto de cautela (Inciso 2°, art. 440 del CGP). 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción al ejecutado. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta al momento de liquidar las costas. 

 
Quinto.- En firme el presente auto, por secretaría envíese el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo, dejando las 
constancias de rigor.  
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049   

Hoy 10-05-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0511. 
 
1. Para los efectos legales pertinentes, adviértase la dirección electrónica 

reportada por la parte ejecutante para surtir la notificación del demandado Paul 
Andrés Galindo Cruz (PDF-0006) 

 
Así entonces, notifíquesele del contenido del auto mandamiento de pago, y a 

la mayor brevedad posible. 
 
2. Teniendo en cuenta que lo peticionado en las documentales allegadas el 23 

de marzo pasado (PDF-007) se encuentran ajustadas a derecho, se dispone: 
 
Aceptar la cesión del crédito y de las obligaciones que la parte demandante 

Scotiabank Colpatria S.A., ejecuta en este proceso en calidad de cedente, en 
favor del Patrimonio Autónomo FAFP Canref, como cesionario. 

 
Téngase como nuevo demandante al Patrimonio Autónomo FAFP Canref, 

para todos los efectos legales. 
 
Para lo pertinente, la cesionaria reconocida ratifica el poder que le fue 

conferido al abogado Elifonso Cruz Gaitán, quién fue reconocido como apoderado 
de la parte demandante. 

 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049   

Hoy 10-05-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0403. 

 

1. Como lo peticionado con las documentales allegadas el 23 de marzo pasado 
(PDF-0017) se encuentra ajustado a derecho, se dispone: 

 

Aceptar la cesión del crédito y de las obligaciones que la parte demandante 
Scotiabank Colpatria S.A., ejecuta en este proceso en calidad de cedente, en 
favor del Patrimonio Autónomo FAFP Canref, como cesionario. 

 

Tener como nuevo demandante al Patrimonio Autónomo FAFP Canref, para 
todos los efectos legales. 

 

Para lo pertinente, la cesionaria reconocida ratifica el poder que le fue 
conferido al abogado Álvaro Escobar Rojas, quién fue reconocido como 
apoderado de la parte demandante por auto del 14 de octubre de 2020. 

 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049   

Hoy 10-05-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0411. 

 
No se tendrá en cuenta la cesión de crédito reclamada con el escrito 

presentado el primero de abril pasado, en la medida que, por auto del 3 de febrero 
de 2022, el proceso fue terminado por pago total de la obligación. 

 

Así las cosas, las partes habrán de estarse a lo resuelto en autos. 

 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049   

Hoy 10-05-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0878. 
 
En atención a que con el escrito y anexos allegados el 22 de marzo pasado 

(PDF0004), se verifica que el demandado Isaías Gregorio Briceño Briceño fue 
notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° del Decreto 
806 de 2020 y como no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, se 
dará aplicación a lo normado por el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución respecto de la obligación 

contenida en el pagare No. 204119051188. 
  
Segundo: Ordenar que se practique la liquidación del crédito, en la forma y 

términos señalados en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes que de propiedad 

del demandado se encuentren embargados y secuestrados en la actuación, y los que 
a futuro llegaren a ser objeto de cautela (Inciso 2°, art. 440 del CGP). 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción al ejecutado. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta al momento de liquidar las costas. 

 
Quinto.- En firme el presente auto, por secretaría envíese el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo, dejando las 
constancias de rigor.  
 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Hoy 10-05-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0049. 

 
Con base en lo obrado al plenario, observa el Despacho que el demandado 

Estewin Díaz Vásquez fue notificado del auto mandamiento de pago en los 
términos de los artículos 291 y 292 del CGP (PDF0005 y 0006) y como guardó 
silencio frente a lo pretendido por la actora y no pagó la obligación que se ejecuta, se 
dará aplicación a lo normado por el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del auto 

mandamiento de pago. 
  
Segundo: Ordenar que las partes liquiden el crédito que se ejecuta.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 
cautela.  Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 
del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Señálese como agencias en derecho la suma de $2.500.000,oo Mcte., cuantía que 
será tenida en cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de 
costas 

 
Quinto: En firme el presente auto, por secretaría envíese el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. Déjense 
las constancias de rigor.  
 
 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049   

Hoy 10-05-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0776. 
 

1. La diligencia de notificación adelantada respecto del demandado Rubén 
Augusto Ortiz Melo en los términos del Decreto 806/2020 (PDF-0016) no será 
tenida en cuenta, pues en lo referente las notificaciones, el artículo 40 de la Ley 153 
de 1987 prevé que, “…los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a 

correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán 

por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, 

se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones”. (Negrilla fuera de texto) 
 
En ese sentido, como la diligencia de notificación en este caso comenzó a 

surtirse en los términos del art. 291 del CGP en la calle 145 No. 47-109, Int. 4, piso 
2 de Bogotá (PDF-0014) con resultados positivos, la remisión del aviso judicial 
prevista en el art. 292 del CGP, será bajo esa misma cuerda. 

 
Así las cosas, se requiere al demandante para que remita el aviso a la dirección 

física reportada en autos y en los términos del art. 292 de la norma en cita. 
 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 049   

Hoy 10-05-2022 

La Secretaria. 

JASMÍN QUIROZ SÁNCHEZ 
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